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Visto la Ley de Régimen Local, el Reglamento de Bienes
de las Corporaciones Locales, el Real Decreto 694 de 1979, de
13 de febrero y demás disposiciones de aplicación.

CONSIDERANDO que los Ayuntamientos tienen capacidad
para enajenar sus bienes inmuebles de propios, siempre que
se atengan para ello a las normas establecidas en la Legislación
de Régimen Local sobre la materia y de una manera específica
a las prescripciones señaladas en los artículos 189 de la Ley
de Régimen Local y 95 del Reglamento de Bienes de las En-
tidades Locales, en la forma en que han quedado afectados por
el artículo primero, punto siete, dos, del Real Decreto 694
de 1979, de 13 de febrero.

CONSIDERANDO que en la tramitación del presente expe-
diente se han cumplido los requisitos legales y estando, por
otra parte, justificada para los intereses municipales la opera-
ración proyectada, procede, en consecuencia, acceder a la misma
en atención a las razones expresadas.

Esta Comisión de Gobierno de la Diputación General de
Aragón acuerda prestar su conformidad al Ayuntamiento de
Albalate del Arzobispo (Teruel) para enajenar en pública su-
basta las siguientes parcelas de propiedad municipal.

Lote número uno. - Una hectárea, ochenta áreas en partida
«Figueral», polígono 53, parcela número 10 y cuarenta, áreas
sitas en la misma partida, polígono 52, parcela 2, siendo ambas
parcelas colindantes y cultivadas uniformemente, lindan al
Norte con herederos de Joaquín Peguero Pérez, al Sur y Este
con paso de ganado y al Oeste con Antonio Bernad Bernad,
tasadas en conjunto en 400.00 pesetas.

Lote número dos. - Sesenta y seis áreas en partida .Al-
bares», polígono 52, parcelas 87 a) y 87 b), quc lindan: al Norte,
con Miguel Trullén Bendicho; al Sur, con José ClaverÍa García;
al Este, con carretera, y al Oeste, Con Francisco Bernad Cla-
vería, tasado en 100.000 pesetas.

El producto que se obtenga de esta enajenación deberá des-
tinarse a nutrir el Estado de Ingresos del Presupuesto de In-
versiones previsto por el artículo 11.1. del Real Decreto-ley 3
de 1981, de 16 de enero, debiendo atenerse asimismo, en su
caso, a lo determinado por las disposiciones transitorias La y 2.•
de dicha norma legal.

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

ORDEN de 28 de mayo de 1981, de la Comisión de
Gobierno de la Diputación General de Aragón por
la que se acuerda prestar conformidad al Ayunta-
miento de Tramacastilla (Teruel) para enajenar
en pública subasta dos solares de propiedad mu-
nicipal, con unas superficies de 90 y 104 metros
cuadrados, y unas valoraciones respectivas de 25.000
y 45.00Ó pesetas, importe inferior al 25 por 100
del Presupuesto Municipal Ordinario.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Tra-
macastilla (Teruel) en solicitud de conformidad para enajenar
unos solares «de propios» del municipio.

RESULTANDO que la Corporación municipal en seSlon ce-
lebrada el día 10 de marzo de 1981, adoptó, entre otros, por
unanimidad el acuerdo para enajenar en pública subasta dos
solares «de propios» del municipio, cuyo importe según tasa-
ción es inferior al 25 por 100 del presupuesto ordinario.

RESULTANDO que visto el expediente por la Excma. Di-
putación Provincial de Teruel a los efectos previstos en el ar-
tículo segundo del Real Decreto 694 de 1979, de 13 de fe-

brero, por dicha Corporación se ha emitido informe favorable
con fecha 14 de mayo de 1981.

VIS'rOS la Ley de Régimen Local, el Reglamento de Bienes
de las Corporaciones Locales, el Real Decreto 694 de 1979, de
13 de febrero y demás disposiciones de aplicación.

CONSIDERANDO que los Ayuntamientos tienen capacidad
para enajenar sus bienes inmuebles de propios, siempre que
se atengan para ello a las normas establecidas en la Legislación
de Régimen Local sobre la materia, y de una manera específica
a las prescripciones señaladas en los artículos 189 de la Ley
de Régimen Local y 95 del Reglamento de Bienes de las En-
tidades Locales, en la forma en que han quedado afectados por
el artículo primero, punto siete, dos, del Real Decreto 694
de 1979, de 13 de febrero.

CONSIDERANDO que en la tramitación del presente expe-
diente se han cumplido los requisitos legales y estado, por otra
parte, justificada para los intereses municipales la operación
proyectada, procede, en consecuencia, acceder a la misma en
atención a las razones expresadas.

Esta Comisión de Gobierno de la Diputación General de
Aragón acuerda prestar su conformidad al Ayuntamiento de
Tramacastilla (Teruel) para enajenar en pública subasta los si-
guientes solares de propiedad municipal.

Solar de 90 metros cuadrados, sito en la calle del Horno,
sin número, lindante por la derecha con calle, a la izquierda
con casa de Mariano ViIlanueva, y al fondo con ca~le, valo-
rado en 25.000 pesetas.

Solar de 104 metros cuadrados, enclavado en la calle de
San Sebastián, sin número, valorado en 45.000 pesetas.

El producto que se obtenga de estas enajenaciones deberá
destinarse a nutrir el Estado de Ingresos del Presupuesto de In-
versiones previsto por el artículo 11-1 del Real Decreto-ley 3
de 1981, de 16 de enero, debiendo atenerse asimismo, en su
caso, a lo determinado por las disposiciones transitorias La y 2,·
de dicha norma legal.

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

ORDEN de 28 de mayo de 1981, de la Comisión de
Gobierno de la Diputación General de Aragón, por
la que se acuerda prestar conformidad a la Exce-
lentisima Diputación Provincial de Teruel, para
permutar una finca rústica de propios, de una su-
perficie de 32 áreas, 42 centiáreas, sita en el tér-
mino municipal de Alcañiz, por otra finca rústica
propiedad de D, Pascual Robres Gavín, sita tam-
bién en el término municipal de Alcañiz, habiendo
sido valoradas cada una de las propiedades a per-
mutar en 36.087 pesetas, importe inferior al 25 %
del Presupuesto Municipal Ordinario.

Visto el expediente incoado por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel, en solicitud de conformidad para permutar
un bien inmueble «de propios» de la Diputación, por otro bien
inmueble de propiedad particular, y

RESULTANDO que la Corporación Provincial en seSlOn ce-
lebrada el día '20 de marzo de 1981, adoptó, entre otros, el
acuerdo de permutar una finca de propiedad provincial por
otra de propiedad de D. Pascual Robres Gavín, siendo el valor
de la permuta inferior al 25 por 100 del Presupuesto Ordinario
de la Corporación.

RESULTANDO que, por ser parte interesada la Excma. Di-
putación Provincial de Terue!, no se ha considerado procedente
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solicitar de la misma el informe previo a que hace referencia
el artículo segundo del Real Decreto 694 de 1979 de 13 de fe-
brero, sustituyéndose dicho informe por el emitido en sentido
favorable por la Asesoría Jurídica de la Diputación General
de Aragón.

VISTOS la Ley de Régimen Local, el Reglamento de Bienes
de las Corporaciones Locales, el Real Decreto 694 de 1979,
de 13 de febrero y demás disposiciones de aplicación.

CONSIDERANDO que las Diputaciones Provinciales tienen
capacidad para permutar los bienes inmuebles de propios, siem-
pre que se atengan para ello a las normas establecidas en la Le-
gislación de Régimen Local sobre la materia y de una manera
específica a las prescripciones señaladas en los artículos 189
de la Ley de Régimen Local y 95, 98 y 103 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, en la forma en que han
quedado afectados por el artículo primero, punto siete, dos, del
Real Decreto 694 de 1979, de 13 de febrero.

CONSIDERANDO que en la tramitación del presente expe-
diente se han cumplido los requisitos legales y estando, por
otra parte, suficientemente justificada la operación proyectada,
procede acceder a la misma en atención a las razones expre-
sadas.

La Comisión de Gobierno de la Diputación General de Ara-
gón acuerda prestar su conformidad a la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel, para permutar una finca rústica de propios,
de una superficie, según medición de 32 áreas, 42 centiáreas,
sita en el término municipal de AIcañiz, partida Val de Judíos,
que linda: al Norte, con camino vecinal; al Sur, con Mercedes
Foz; al Este, con Agustín Moragrega, y Oeste, con Cabezo, por
otra finca rústica propiedad de D. Pascual Robres Gavín, sita
en el término municipal de AIcañiz, en la Partida Val de Cepero,
de 54 áreas y 10 centiáreas, que linda: al Norte, con Jacinto
Alejos; Sur, con Enrique Genis; Este, con Pilar Gisbert, y
Oeste, con montes y carretera, habiendo sido valoradas cada
una de las propiedades a permutar en 36.087 pesetas.

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

ORDEN de 28 de mayo de 1981, de la Comisión
de Gobierno de la Diputación General de Aragón,
por la que se acuerda prestar conformidad al Ayun-
tamiento de Bujaraloz (Zaragoza) para enajenar
en pública subasta una casa sita en la calle Baja,
número 23, cuya valoración asciende a 1.500.000pe-
setas, importe inferior al 25 por 100 del Presupuesto
Municipal Ordinario.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Bu-
jaraloz (Zaragoza), en solicitud de conformidad para enajenar
un edificio «de propios» del municipio.

RESULTANDO que la Corporación municipal en sesión ce-
lebrada el día 16 de febrero de 1981, adoptó, entre otros, por
unanimidad, el acuerdo de enajenar en pública subasta un edi-
ficio «de propios» del municipio, cuyo importe según tasación
es inferior al 25 por 100 del Presupuesto ordinario.

RESULTANDO que, visto el expediente por la Excma. Di-
putación provincial de Zaragoza a los efectos previstos en el
artículo segundo del Real Decreto 694 de 1979, de 13 de fe-
brero, por dicha Corporación se ha emitido informe favorable
con fecha 10 de abril de 1981.

Vistos la Ley de Régimen Local, el Reglamento de Bienes
de las Corporaciones Locales, el Real Decreto 694 de 1979, de
13 de febrero y demás disposiciones de aplicación.

CONSIDERANDO que los Ayuntamientos tienen capacidad
para enajenar sus bienes inmuebles de propios, siempre que
se atengan para ello a las normas establecidas en la Legislación
de Régimen Local sobre la materia, y de una manera espe-
cífica a las prescripciones señaladas en los artículos 189 de la
Ley de Régimen Local y 95 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, en la forma en que han quedado afectados
por el artículo primero, punto siete, dos, del Real Decreto 694
de 1979, de 13 de febrero.

CONSIDERANDO que en la tramitación del presente expe-
diente se han cumplido los requisitos legales y estando, por
otra parte, justificada para los intereses municipales la opera-
ción proyectada, procede acceder a la misma en atención a las
razones expresadas.

La Comisión de Gobierno de la Diputación General de Ara-
gón, acuerda prestar su conformidad al Ayuntamiento de Bu-
jaraloz (Zaragoza) para enajenar en pública subasta una casa
sita en la calle Baja, número 23, que linda: por la derecha en-
trando, con la iglesia de las Nieves; izquierda entrando, con
casa de D. José Royo VilIagrasa, y al fondo, con calle del
Arrabal, habiendo sido tasada en 1.500.000 pesetas.

El producto que se obtenga de esta enajenación deberá des-
tinarse a nutrir el Estado de Ingresos del Presupuesto de In-
versiones previsto por el artículo 11-1 del Real Decreto-Ley 3
de 1981, de 16 de enero, debiendo atenerse asimismo, en su
caso, a lo determinado por las disposiciones transitorias 1.8 y 2."
de dicha norma legal.

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

ORDEN de 28 de mayo de 1981, de la Comisión de
Gobierno de la Diputación General de Aragón, por
la que se acuerda prestar conformidad al Ayunta-
miento de Peñarroya de Tastavíns (Teruel) para
enajenar en pública subasta un edificio de pro-
piedad municipal sito en la calle del Carmen, nú-
mero 32, valorado en 325.000 pesetas, importe in-
ferior al 25 por 100 del Presupuesto Municipal Or-
dinario.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Peñarroya
de Tastavíns (Terue!) en solicitud de conformidad para enajenar
un edificio «de propios» del municipio.

RESULTANDO que la Corporación municipal en seSlOn ce-
lebrada el día 25 de abril de 1981, adoptó, entre otros, por
unanimidad, el acuerdo de enajenar en pública subasta un edi-
ficio «de propios» del municipio, cuyo importe según tasación
es inferior al 25 por 100 del Presupuesto Municipal Ordinario.

RESULTANDO que visto el expediente por la ExCma. Di-
putación Provincial de Ternel a los efectos previstos en el
artículo segundo del Real Decreto 694 de 1979, de 13 de fe-
brero, por dicha Corporación se ha emitido informe favorable
con fecha 14 de mayo de 1981.

VISTOS la Ley de Régimen Local, el Reglamento de Bienes
de las Corporaciones Locales, el Real Decreto 694 de 1979, de
13 de febrero y demás disposiciones de aplicación.

CONSIDERANDO que los Ayuntamientos tienen capacidad
para enajenar sus bienes inmuebles de propios, siempre que
se atengan para ello a las normas establecidas en la Legislación
de Régimen Local sobre la materia, y de una manera específica
a las prescripciones señaladas en los artículos 189 de al Ley
de Régimen Local y 95 del Reglamento de Bienes de las En-
tidades Locales, en la forma en que han quedado afectados por


